
Miércoles 21 de febrero de 2024

XXIII Reunión Ordinaria



Orden del día

I. Registro de asistencia.

II. Bienvenida

III. Plan de Trabajo 2024 (COESPO)

IV. Una Política social: una visión de derechos y cuidados (SEDESSON)

V. Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (ISM)

VI. Seguimiento a estrategia de Subgrupo de trabajo de territorialización de los GUMPEA (En Igualdad A. C.)

VII. Cierre de la Sesión.



Objetivo Prioritario 1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación Integral en Sexualidad

Componente ENAPEA Actividad GEPEA
Instancias

participantes

Estrategia 1.1

Fortalecer los planes, programas y materiales

educativos con la finalidad de que niñas, niños

y adolescentes desarrollen aprendizajes

situados y habilidades socioemocionales

Promover e impartir la Educación Integral en Sexualidad (EIS) en entornos

escolares al personal docente de las Unidades de Servicio de Apoyo a la

Educación Regular (USAER).

ISM

SEC

SSALUD

Dar seguimiento al plan de trabajo de las Escuelas de Fortalecimiento de

Liderazgos Adolescentes (EFLAS), dentro de los planteles vinculando a

REDefine.

ISM

REDefine

Curso sobre educación integral en sexualidad para docentes SSALUD



Objetivo Prioritario 1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación Integral en Sexualidad

Componente ENAPEA Actividad GEPEA
Instancias

participantes

Estrategia 1.4

Fortalecer las capacidades de niñas, niños y

adolescentes en temas de educación integral en

sexualidad, de prevención de infecciones de

transmisión sexual, incluido el VIH, y de salud

sexual y reproductiva, mediante su

incorporación en los programas escolares.

90 implementaciones del Taller “EduSex” con estrategias preventivas de

embarazos, infecciones de transmisión sexual y promoción de relaciones

interpersonales saludables.
SSALUD

2 capacitaciones sobre Taller “EduSex” para promotores universitarios.
SSALUD

Emisión de convocatoria (1) para reclutar 60 promotores al menos en los 6

distritos de salud.
SSALUD

93 talleres a implementar SSALUD



Objetivo Prioritario 1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación Integral en Sexualidad

Componente ENAPEA Actividad GEPEA
Instancias

participantes

Estrategia 2.3

Implementar una Estrategia de Comunicación

sobre los derechos sexuales y reproductivos,

con perspectiva de género y visión intercultural

que recupere la integralidad e

interseccionalidad de la ENAPEA.

Realizar campañas presenciales y digitales para la difusión del “Chat

¿Cómo le hago?”
SSALUD

Participación en eventos con fechas conmemorativas como son el Día

Mundial del Condón, Día Nacional de la Prevención del Embarazo en

Adolescentes, así como Jornadas de Salud que permiten sensibilizar e

informar

SSALUD

Replicar las campañas digitales que promuevan la prevención del

embarazo en adolescentes de CONAPO en redes sociales
COESPO

Objetivo Prioritario 2. Entorno Habilitante



Objetivo Prioritario 1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación Integral en Sexualidad

Componente ENAPEA Actividad GEPEA
Instancias

participantes

Estrategia 3.1

Asegurar las condiciones institucionales, así

como la capacitación y sensibilización del

personal de servicios de salud sobre el marco

normativo y regulatorio para la provisión de toda

la gama de métodos anticonceptivos,

incluyendo los anticonceptivos reversibles de

acción prolongada (ARAP).

Un curso taller de Modelo de Atención Integral en Salud Sexual y

Reproductiva para Adolescentes (MAISSRA).
SSALUD

12 jornadas de salud sexual y reproductiva para adolescentes, por el

equipo de Servicio Amigable Itinerante (SAI).

8 Supervisiones a Servicios Amigables (Centro de Atención a la salud del

Adolescente –CASA).

SSALUD

Supervisiones a los seis distritos de salud, que coordinan los servicios y

actividades comunitarias que realizan los Servicios Amigables. SSALUD

3 cursos en distintas regiones dirigido a personal de 17 hospitales y un

Centro de Higiene Mental del IMSS-Bienestar en Sonora.
IMSS-Bienestar

Objetivo Prioritario 3. Servicios Amigables



Objetivo Prioritario 1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación Integral en Sexualidad

Componente ENAPEA Actividad GEPEA
Instancias

participantes

Estrategia 4.3

Implementar acciones de capacitación,

sensibilización e información para brindar

herramientas que permitan la prevención, la

detección temprana y la atención de la

violencia sexual contra niñas, niños y

adolescentes

Implementación del programa “Yo soy Importante”, acorde a los

principios de la Nueva Escuela Mexicana, y en alineación estratégica y

vinculación con programas interinstitucionales.

SEC

Implementar una encuesta de movilidad de las mujeres en escuelas de

nivel medio superior.

SEC

En Igualdad, A. C.

Proyecto de colaboración con Asociación “Batas Blancas”, conformado

por estudiantes de la carrera de medicina para promover talleres con

tema de identificación de violencia sexual en las Jornadas por la Niñez.

SIPINNA

UNISON

Por medio de los Centros de Atención a la Salud del Adolescente

(CASA) se brindarán servicios de salud para adolescentes, para la

prevención y atención de la violencia sexual (NOM 046 y la ventana de

salud de la ruta NAME).

IMSS-Bienestar

Objetivo Prioritario 4. Identificación Temprana y Atención Oportuna Integral de la Violencia Sexual 

Contra Niñas, Niños y Adolescentes



Edu

Para difusión e
invitación al personal
que trabaja en las
unidades
administrativas
relacionadas con
ENAPEA.

¡Inscripción Abierta!



https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pub-
pdf/guia_metodologica_para_la_implementacion
_territorial_de_la_estrategia_nacional_para_la_p
revencion_del_embarazo_en_adolescentes.pdf

Disponible en:



Febrero de 2024

Incidencia de SEDESSON en GEPEA



FACULTADES
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora

Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social le

corresponden las facultades y obligaciones siguientes:

Proponer, conducir y evaluar la política estatal en

materia de desarrollo social integral de la población

del Estado, así como los programas y las acciones

específicas para la superación de las desigualdades,

combate a la pobreza y la atención especial a grupos

vulnerables y en desventaja.

….



POLÍTICA DE 
DESAROLLO SOCIAL

Eje II. “El presupuesto social más grande de la historia” con la visión de que en

Sonora se contará con condiciones de bienestar social que permitirán que toda la

ciudadanía tenga una vida digna, de calidad y sin rezago ni exclusión.

•Estrategia transversal entre los sectores público, social y privado.

•Operación de transferencias monetarias a las familias en situación de pobreza

extrema.

•Facilitar el acceso a los trámites y servicios que ofrece el Gobierno del Estado a

personas en situación de pobreza extrema.

Programa prioritario del PED: “Sonora sin Pobreza Extrema”, con la meta de

erradicar de Sonora la pobreza extrema para el año 2027.

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027





PROGRAMAS 

SOCIALES para la 

reducción de la 

pobreza
De septiembre de 
2021-agosto de 
2023

9

11

9

5

Pobreza Pobreza Extrema

SONORA
Posición nacional  en entidades con menor 

porcentaje de población en pobreza y pobreza 
extrema

2020 2022

1.Baja California Sur (0.8%)

2.Nuevo León (1.1%)

3.Colima (1.2%)

4.Baja California (1.3%)

5.Sonora, Cd. de México y Querétaro (1.7%)





Transferencias monetarias 
directas

Autonomía 
economía

Infraestructura social

2024

Componente 
ENAPEA/GEPEA: 

entorno habilitante



Integrantes de 12-17 años en las 
familias beneficiarias

Adolescentes
mujeres

224 (una 
adolescente 
embarazada de 14 
años)

Adolescentes
hombres

245

Total integrantes de 
12-17 años en las 
familias 
beneficiarias

469

• 859 personas 
beneficiarias 
(2023)
o Cuarto-

dormitorio 
o Baño



¡Muchas gracias!

Sedesson.gob           SEDESSON          SEDESSON

https://sedesson.gob.mx/



Principales resultados 2023 y metas 2024

Fondo para el Bienestar y el Avance
de las Mujeres
(FOBAM)

23 ° Reunión Ordinaria del Grupo Estatal para la 
prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA)



El Instituto Sonorense de las Mujeres ejecutó acciones durante el 2023, por medio del Fondo para el

Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM), del INMUJERES plantea el proyecto “Fortalecimiento

de las acciones para la igualdad y bienestar de las mujeres en sonora, 2023”, con el objetivo de

Impulsar estrategias y acciones que contribuyan a la erradicación del embarazo infantil y la disminución

del embarazo adolescentes, así́ como, la construcción de entornos seguros y de paz para las mujeres,

niñas y adolescentes del estado de Sonora.

Descripción de las actividades

Plan de Trabajo del Grupo para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (GEPEA)



En cumplimiento de nuestras metas, de fortalecer las capacidades institucionales a nivel municipal y

estatal, por medio de un plan de abogacía y dialogo político; los logros obtenidos versan sobre lo

siguiente:

• Firma de Compromisos Institucionales: La elaboración del Plan de Abogacía culminó en la firma

de compromisos institucionales, marcando un hito significativo hacia la implementación de

estrategias preventivas.

• Creación de una Agenda Local: La planificación efectiva resultó en la instauración de una agenda

local para la prevención del embarazo adolescente, estableciendo directrices y acciones específicas

a seguir.

• Instalación de Grupos de Trabajo Municipales (GUMPEA): La implementación del plan permitió

la creación de los Grupos de Trabajo Municipales, constituyendo un avance concreto hacia la

ejecución de estrategias locales.

• Constitución del Subgrupo del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente

(GEPEA): La finalización del plan también se tradujo en la formación del subgrupo dentro del

GEPEA, promoviendo así una coordinación más estrecha entre las instituciones clave en la

prevención del embarazo adolescente.

Plan de Trabajo del Grupo para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA)



Por lo anteriormente planteado, es necesario y fundamental el seguimiento de tales acciones. Así

mismo, se brindó la información y orientación en temas de derechos sexuales y reproductivos por

medio de jornadas educativas y de capacitación sobre atención integral del aborto seguro.

Por otro lado, se impulsaron espacios de participación en base al desarrollo del liderazgo de niñas y

adolescentes con relación a los derechos humanos de las mujeres con énfasis en sus derechos

sexuales y reproductivos, así́ como, la prevención del embarazo adolescente.

En seguimiento en lo anterior, se buscará dar seguimiento a estas acciones, a fin de dar continuidad y

establecer una coordinación interinstitucional, a través del GEPEA y del subgrupo instalado en el 2023,

para establecer la estrategia en el ámbito municipal y fortalecer los GUMPEA. Así mismo, realizar las

gestiones necesarias para la implementación de la campaña ¡Yo, Decido! y ¡Yo Exijo Respeto! En el

estado de Sonora.

Plan de Trabajo del Grupo para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (GEPEA)



Plan Anual de Trabajo 2024

Además de las Metas a concretar durante el programa del FOBAM para el año fiscal 2024, derivado

de las actividades realizadas en el año 2023, se propone el siguiente Plan de Trabajo.

En el marco de la estrategia para Territorializar la ENAPEA

➢ Seguimiento, y en su caso acompañamiento, a las acciones que realizará el GUMPEA de Nogales

➢ Seguimiento, y en su caso acompañamiento, a las acciones que realizará el GUMPEA de Cajeme.

➢ Continuar con las gestiones para la instalación del GUMPEA en Hermosillo, a través del GEPEA.

➢ Vincular y coordinar el plan de trabajo del Subgrupo GEPEA con los municipios de Nogales y de

Cajeme.

➢ Difusión de la campaña ¡Qué chilo, yo decido!

Plan de Trabajo 2024



Respecto a las acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral en

Sexualidad (EIS) en entornos escolares

➢ Seguimiento y en su caso acompañamiento, a través de las Coordinaciones Regionales, a

las acciones a realizar por personal docente que recibió capacitación para trabajar con

material lúdico-didáctico en el tema.

o Personal docente USAER de la Escuela Secundaria Estatal No.38 en Nogales.

o Personal docente USAER en la Escuela Secundaria Rafael Campoy en Ciudad

Obregón.

o Personal docente USAER en la Escuela Secundaria Estatal No. 31, de Hermosillo.

Plan de Trabajo 2024



➢ Seguimiento al plan de trabajo de las EFLAS, al interior de sus planteles, en:

o Cajeme (a través de la Coordinación Regional o de manera virtual)

o Hermosillo

➢ Vincular a ReDefine con las EFLAS. ReDefine es integrante del GEPEA. ReDefine es una

AC., que pertenece a una red de jóvenes liderazgos y promueve y defiende los derechos

sexuales y reproductivos, el acceso al aborto legal y seguro y la prevención del embarazo

no planeado de las y los jóvenes mediante acciones de incidencia en 12 estados del país,

uno de ellos es Sonora.

Plan de Trabajo 2024



METAS 2024

➢ MF-1 Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia

Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes.

➢ MF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral en

Sexualidad (EIS).

➢ MF-2 Fortalecer la implementación de la “Ruta para la atención y protección integral de

niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años” (Ruta NAME),

conforme a las particularidades existentes en cada entidad federativa.

➢ MF-4 Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes (EFLAS).

➢ MUCPAZ-MF-1 Creación de Redes MUCPAZ en municipios estratégicos para la

reconstrucción del tejido social con enfoque de paz, a través de la realización de reuniones

de trabajo, instalación de redes, capacitación y la elaboración de un Plan de acción

comunitaria.

➢ MUCPAZ-MF- 3 Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz.

Plan de Trabajo 2024



Lcda. Sheila Hernández Alcaraz
Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres

Periférico Norte #328 esquina con Ignacio Romero, (entre Reforma y Monteverde), Colonia Balderrama, Hermosillo, 
Sonora.

C.P. 83180. Línea ISM en Hermosillo: (662) 217 4986.



¡MUCHAS GRACIAS!



¡Gracias!


